
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, advirtiendo que Auto que admite proceso presenta error en la parte 
resolutiva, toda vez que se dirigieron todos los oficio a la Notaría Única de Supía – Caldas, pero al remitirse los mismos, se 
manifestó que si bien figuran inscritos allí, los oficios deben dirigirse a la Registraduría, al encontrarse a cargo de dicha 
entidad. Por lo cual se requiere corregir y remitir la orden de corrección a la Registraduría Nacional del Estado Civil, sede 
Supía – Caldas. Sírvase proveer. 
 
Supía, 24 de Noviembre de 2022 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  

Interlocutorio N°838 
 

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Referencia 
Proceso:  CORRECCIÓN REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO Y  
   REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 
Solicitante:    OLGA LUCÍA PALACIO ARISTIZÁBAL C.C25.211.680 
Radicado:    17777408900120220036500 

 
OBJETO DE DECISIÓN 

 
Se hace necesario realizar corrección de la providencia que decide en el proceso de la 
referencia. 

 
ANTECEDENTES 

 
Con fecha 11 de noviembre de 2022, se profirió sentencia en el proceso de la referencia, y 
en la parte considerativa y resolutiva de la decisión se manifestó que se debían corregir 
tanto el registro civil de nacimiento Serial N°15223011, como el Registro Civil de Defunción 
Serial N°376119, y en dicho proceso se ordenó realizar las correcciones en la Notaría Única 
del Municipio de Supía – Caldas, siendo lo correcto que las correcciones sean 
ejecutoriadas por la Registraduría Nacional del Estado Civil – Supía – Caldas. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del proceso, toda 
providencia en que se haya incurrido en un error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de éstas, puede ser corregida por el Juez que la dictó en cualquier tiempo, de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto, siempre que dichas palabras estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
 
Revisado el expediente, se aprecia que efectivamente se incurrió en el siguiente error: 
 
1.- Este Despacho Judicial, se percata que en el Fallo en sus artículos PRIMERO, SEGUNDO 
Y TERCERO, se ordenó a la Notaría Única del Municipio de Supía – Caldas, siendo lo 
correcto que las correcciones sean ejecutoriadas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil – Supía – Caldas. 
 
 
 



Siendo aplicable la norma en comento, no solamente cuando se ha incurrido en errores 
puramente aritméticos, sino además en aquellos casos, como el que ahora nos ocupa, 
donde se incurrió en un error involuntario frente a la entidad que debía realizar la 
inscripción de las correcciones correspondientes a la fecha de nacimiento del señor 
HÉCTOR MARIO PALACIO ARISTIZÁBAL; es por esto que este Despacho Judicial procede 
a corregir tal providencia. 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPÍA, CALDAS,
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR de conformidad con el artículo 286 del C.G.P; lo pertinente de la 
sentencia N°34 del 11 de noviembre de 2022 que decidió sobre la demanda de Corrección 
de Registro Civil de Nacimiento y Corrección de Registro Civil de Defunción del señor 
HÉCTOR MARIO PALACIO ARISTIZÁBAL  y solicitada por su señora madre OLGA LUCÍA 
PALACIO ARISTIZÁBAL, en cuanto a quién va dirigida la orden de corrección de dichos 
documentos por ser de su competencia: 
 
1. Los artículos PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO QUEDARÁN ASÍ: 

 
PRIMERO: SE ORDENA corregir el registro civil de nacimiento Serial N°15223011, oficina de 
registro Notaría Única de Supía - Caldas, en cuanto a la fecha de nacimiento del señor 
HÉCTOR MARIO PALACIO ARISTIZÁBAL, siendo la correcta el día 06 de enero de 1973, y no 
el que actualmente figura de forma errónea.  
 
SEGUNDO: SE ORDENA corregir el registro civil de defunción Serial N°376119, oficina de 
registro Notaría Única de Supía - Caldas, en cuanto a la fecha de nacimiento del señor 
HÉCTOR MARIO PALACIO ARISTIZÁBAL, siendo la correcta el día 06 de enero de 1973, y no 
el que actualmente figura de forma errónea.  
 
TERCERO: COMUNÍQUESE lo decidido a la Registraduría Nacional del Estado Civil – Supía -
Caldas para que proceda de conformidad con lo aquí dispuesto, a quien se deberá remitir 
copia auténtica de este fallo. 
 
2. Lo demás permanece incólume.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a las partes, por estado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 
N°188 del 29 de noviembre de 2022 

 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
Secretaria 
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